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				RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2014, de la Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación, de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se ordena la publicación de la modificación de la denominación del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería en Tecnología de Telecomunicación de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea.

				De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez recibida la comunicación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación –ANECA–, aceptando la modificación presentada para el cambio de denominación del plan de estudios correspondiente a las enseñanzas del Grado en Ingeniería Técnica de Telecomunicación, título oficial establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010, publicado mediante Resolución de 22 de noviembre de 2010 de la Secretaría General de Universidades en el Boletín Oficial del Estado de fecha 16 de diciembre de 2010.

				En aplicación de la sentencia del Tribunal Supremo 178/2011.

				RESUELVO:

				Primero.– Ordenar la publicación de la modificación de la denominación del plan de estudios conducente al título de «Grado en Ingeniería Técnica de Telecomunicación» por el de «Grado en Ingeniería en Tecnología de Telecomunicación» de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, en los términos que constan en el anexo a la presente Resolución.

				Segundo.– La presente Resolución modifica la denominación del plan de estudios publicado mediante Resolución Rectoral de 7 de septiembre de 2012 de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, en el Boletín Oficial de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012 y en el Boletín Oficial del País Vasco de fecha 5 de octubre de 2012.

				En Leioa, a 9 de junio de 2014.

				El Rector,

				IÑAKI GOIRIZELAIA.

				PD (Resolución de 30 de enero de 2013, BOPV de 13-02-2013).

				La Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación,

				AMAYA ZÁRRAGA CASTRO.
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